
GOBIERNO REGIONAL TUMBE
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMIC

"AÑO DE LA RECUSERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

FieldelOriginal}

N000510-2025/GOÉlERNO REGIONAL TUMBESMGRDE-GR
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vistos:,

El Acuérd>de Consejo Regional NO
CD, de feCha de 17 de :septiembre del 2015; Resolución: Gerencial Regional NO &7-2015
GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRDE-GR, de fecha noviembre del, 2015; Decreto
Supremo ND — 2021 PRODUCE, de fecha 20 de enero del 2021;' Resolución Gerencial
General Regional NO 290-2021/GOB.REG.TUMBES-GGR, dd fecha 11 dé noviembre 2021;

Resolución :ceréncial :ceneral Regional NO 242-2024/GOB;REG.TUMBES-GGR; de fecha 06 de
del 20,24.; Acuerdo de Cons'éjo Regional NO 035-2025/GQB.REG.TUMBE$-CR-CD, fecha

24 de abril del 2,025; Carta.N0 Odi2025/EQL) de fecha de 13 de agosto del 2025; Memorando NO
027-2025/6013. 'REG. TUMBES-GGR-SGPI.SG, de fecha 15 de agosto del 2025; Informe 629-
i025/GOB.$E<TUMBES-PGR-GRDE-SGPl-UFP, de fecha 18 de agosto: del 2025; Resolución
Gerencial. General Regional NO t 000454-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha: 16 de
octubre del: 2025; Carta Ñ?0122025/1NG. CAMG, de 'Pecha Q7 de octubre del' 2025;k4ctade
Instalación :cle la 'Comisión de 'Liquidación y Cierre de Ofibio de las Trece' (13) Propuestas

Rroductivas: o Planes de Negociq del PROCOMPITE 1 2015 Cadena Productiva de Cabão, de

fécha 31 dé octUbre del 2025; CARTA NO 003-2025/1NG. CAMG, de fecha 07 de noviembredel
2025; CARÍA No 01022025/1NG.: CAMG, de fecha 20 cie noviembre del Informe NO 2549*
2025/GOB.REG;TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 26 de noviembré del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que; los: Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular; son

personas jurídicas de derecho público interno, con autonomía, económica y administrativa en los

asuntos cie: competencia, tãiendo como competencia Constitucional: la aprobación: de su

arganizacióh interna y: de Su prepgpuesto, de conformidad coñlos Artículos 20, y 100 dé la Ley

27867- LeyOrgánica de Gobiernb's Regionales;

Que, le gorresponde a la Gerencia Regional de Desárrollo Ecdnómico
éjercer las, funiciones específidâs regionales en los sectpres, industria, comercio, turismo,

' 9,qrtesanía, peequería, minaría energía e hidrocarburog y agricultura, dé conformidad :con el

diumeral 1) tlel Art. 294 de: la LeyOrgánica de Gobiernos' Regionales;

Que, el Reglamento de Organización: y Funciones: —ROF, del Pliego del

Gobierno : Regional, Túmbes; aprobado mediante Ordenanza , Regional NO, 008-
2014/GOB.fREG.TUMBES-CR, Prbmulgada el 20 de Agosto del 2014 y publicada en el Diario
Oficial El Ppruano el 25 de Octkibre2014, en el inciso o) del Art. 670 establece que la Gerencia
Regional dé Desarrollo Económiçp forma parte de los órganos:dé línea y se encarga de piomover
él bienestai• ec,dnómido y sócialde la población en el ámbito la Región 'Turnbes, y tiene como
fynción específica: Elaborar, ejecutar, supervisar, liquidar y transferir los proyectos de
inversiones o actividades que: ejecuten dentro del ámbito de su cómpàtencia ddbjendo
Contar con la evaluación y viabilidad respectiva, asimismo deberán •real!üzar las acciones
administra!ivaéparadesignar los profesionales a cargo de cada proyecto o actividad";

Que, el 'Art. 700 numeral 70.2. del TIJO de la Ley 27444 — !-éy del

ProcedimientoAdministrativo Gêheral, en el marco de la fuente de competencia admin:istrativa
establece "toda entidad es Competente para realizar las 'tareas: materiales internas necesarias para
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el eficiente purnplimiento dp su miêión y objetivos; así como para la distribución de las atribúciones
que se encúentrpn comprehdidas Identrode su competencial',

Que; la Liquidación de la Propuesta Pdoductiva o Plãn de Negocio :materia
de la preseât,e resolución Se enmarca dentro del procedimiento de la Ejecución cle Obras Públicas
por Administración Directa aprobàdo por Resolución de Contraloría NO 195-880C; Directiva NO
d09-2011/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, denominada "Normas y

Procedimientos para Ia Ejecucién de Proyectos de Inversión, Desarrollo da Competenéias y
eh las y Equipamiento y otros port la modalidad de

Ádministración Directa en el pliego del Gobierno Regional Tumbes" y 'supíetoriamenté la Ley
NO 30225, L'ey dp Contrataóiones, çlelEstado y su Reglamento;

Que, médiante Ley NO 29337 Ley: que establece disposiciones para
apoyar la cprnpetitividad productiva, se determinó las disposidiones para apoyat Ia competitividad
productiva y se dispone que los gobiernos Regionales y gobiernos Locales; a través de su Oficina
de Promoción Inversiones adtoricen iniciativas de apoyo a la competitividad de cadenas
productiva, '

mediante 'el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia dé techología, donde la

inversión pfrivadã sea' insuficiente;para lograr el desarrollo competitivo y sostenible de la cadena
óroductiva; gi€flido el caso qué; mediante Decreto Supremo NO 103-2012,-EEF, se aprobó el

Reglamento cie •la Lev NO 29337; que por objeto señalar IOS pkocedimientoS y la metodología para
la •impleméntaa'ión, ejecución y

•

evaluación de las iniciativas de apoyo a gla competit'ividad
óroductivaa quése refiere:láLey 29337;

Que, el Artículo 40 de la Ley NO 29337 Ley que éstablece dispo?ióiones
bara apoyar Ia Competitividad ptóductiva, prescribe que: "IostGobiernos Regionales y Locales pueden
destinar hasta un !100/0 de los rpcursá,presupuestados para los gastosdestinados a proyectos para finánciar las
iniciativas de Apoyo a Ia Competitividàa Productiva, que se autoricen cdnforme a las disposiciones de la:presente
Ley, con excepción de los recursos:provenientes de las fuente de financiamiento de operaciones oficiales de
¿rédito y donacieries y

Que, el Numeral 5.1, del Artículo 5 del Ila Ley NO 29337,
g probado por Pecreto Supremo "NO103-2012-EF, señala qué: "Previamentê a Autorizacj¿n.de los
PROCOMPITE, rne@ianteAcuekdo de Consejo Regional o Municipal» el Gobierno Regibnal Local, según: sea el

caso, determina el importe qúe será destinado al cofinanciamiento de las propuestas productivas áue, a su
amparo, se presànte. Dicho Importe no podrá exceder del. '10% de los recursospresupuestados para lós gastos
destinados a proyectos, con excepbión de los recursos provenientes de las fuentes de financiamiento de
Operaciones oficiales de créditos, donáciones y transferencias";

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGAONAL No 078-
de fecha de 17 de septiembre del 2015r acordó en su

Artículo destinar el moritb de SI. 2'916,934.93 (Dos Millones Novecierhtos Dieciséis Mil
Novecientós Treinta y Cuatre con 93/100 soles), para la impleinentación del: Fondo
Concursable PROCOMPITE — :Tumbes, correspondiente al dictamen de Implementaçión del
Programa Inicia:tivasde Apoyo a:lá Competitividad Productiva r- PROCOMPITE TUMBES"; a cargo
del Pliego 046: Gobierno Regional de Tumbes del Departamerito de TumbeS;

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 327-2015
GOBIERNO RÉGIONALTUMBES-GRDE-GR, de fecha 10 dé noviembre del 2015, en su:xtículo
Primero: Sé aprueba las propuestas productivas del concurso PROCOMPltE 20'15 de los {Agentes
Económicos Órganizados

Aili I Allarinn' TI

AEO, que recibirán Cofinanciamiento de los recursos del

t'n-zrn
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PROCOM#ITE, conforme a 'los Cdadros de méritos de propuestas productivas evaluadas diez (10)
categoría "h" y tres (03)

mediante DECRETO SUPREMO NO 001 - 20211 PRODUCE, cie

fecha 20 de enerodel' 2021, se aprueba el Reglamento cle la key NO 29337; Ley que establece las
disposiciones para apoyar: 'la cotpnpetitividad productiva, en Cuyo Artículó 30., Liquidación del

plan de Neqocilo, ítem 30.,1 señala que, una vez concluido el periodo de ejecución y operabión del
Plan de Negóci9 según lo 'dispuesto en el presente reglamento, la GDE del Gobierno Regional o
tocal designa personal ylo contrata un Operador Privado para realizar: la liquidación, : la cual

éonsiste en, un :conjunto de acciones conducentes a la formulación del expediente de liqüidación
sobre las ir!versiones realizadas en el Plan de Negocio con- la finalidad de determinar el cqsto real
de la ejecubión el 'cumplimiento de metas físicas, finanOietas y de actividades productivas y/o
de gestión;

Que, médiante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO

290-2021/ÇOB.REG.TUMBES-GCR, de fecha 11 de noviembre del 2021, se aprueba la Directiva
00342021/GOB.REG-TUMBES-GGR-GRDE„SGPl-CP, "Normasdenomindda:

Procedimierntos para la Liquidabión y Cierre de Oficio de Propuestas Productivas (Planes de
Negocio) F:jecutadas por: el Gobierno Regional de Tumbes", cuya finalidad es que el Gobierno
Regional de Tumbes cuente cgn un documento técnico normativo donde se establezcan las

normas y procedimientos para'la Liquidación y Cierre de Oficio de Propuestas Productivas: (Planes
Negociqs) ganadoras financiadas por el Fondo Concursable PROCOMPITE y ejecuta&s por el

Gobierno Regional de Tumbes,' las cuales por no tener documentación administrativa, técnica y

financiera :necésaria, no cuenta con la liquidación y cierre respectivo, cóadyuvando,. a su
saneamiento físico — contable;

En ese: orden, la DIRECTIVA NO 003-2021/GOB.REG.TUMBES-GGR-
RDE-SGPI-CP, denominada:"{Normas y Procedimientos para Ia LiquiclaCión y C!erre de
ficio de Propuestas Productivas (Planes de Negocio) Ejecutadas por el Gobierno Regional
e Tumbes", éstablece en:su numeral 7.2 lo siguiente: "Conformación de una Comisión de Liquidación
de Oficio. —La comisión de Liquidabjón de Oficio tiene la función de revisión, evaluación y conformidàd a las
liquidacione€i de ;oficio elaboradas per los liquidadores de oficio, se; formalizará médiante resoluciólà y estará
conformada por lós siguientes tepre#gntantes:

Un representante de la Gerencia Regional de Desarrollq Económico: profesional Ing.
Agrónomo o Contador Público con conocimientos en liquidaciones, quien lo presidirá.
Un representante de la Dirección Regional de.Agricultura; Ing. Agrónomo o Zootecnista.
Un reéresentantede la Dirección Regional de la Producción; Ing., Industrial o Pesquero.

Así mismo en su nyrneral 7.4. Situaciones Particulares Previas a la )iquidàción de Oficio, en su
ítem 7'.4.1, 714.4 y 7.4.5 estipula las situaciones que dbben presentar para efectuar una liquidación y
cierre de oficio, lasmsmas que se pasan a detallar a'continuación:

Q116, los responsables de la ejecución y seguimiento 'de la propuesta productiva o
plhh de negocio no hayan realizado oportunamentg la

' liquidación' hayan
trascurrido más de tres (03) años sin presentar la ',dôcunientación técnica, ni la

qpçumentación sustentatoria del gasto, pese a ser de Isu competencia tanto
contractualmente como funcionalmente.

Que;, el plan de negocio, documentaciótp técnica y la documentación sustentatoria del

gasto este incompleta, se haya extraviadosiniestrado y/o violentado denfro de los

aidhivos del Gobierno Regional, de Tumbes; Situación; que no ,exime de
responsabilidades administrativas y legales contra quiehes reéülten respofisãbles.

•

Av. La Marin:a 200— Tumbes Telefax (0,72) 52-4464
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7.4.5. Que, las propuestas productivas ejecutadas y no liquidadas oportunatnente no

cuéóten con las actas de inicio y las actas de finalización'

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO
à42-2024/GOBuREG.TUMBES-GêR, de fecha 06 de junio del 2024, sé AUTORIZA, el

procedimiento para la Liquidacbn y Cierre de Oficio de los Trece (13) Plânes de Negocio,
aprobados : rnediante. Resolucióñ Gerencial Regional NO 027-2015/GOBlERNO RE(310NAL
TUMBES-GRDÉ-GR, de fecha: de noviembre del 2Q1!5, que fueron ejecutados: por el
PROCOMP,ITE2015, que Corresponden a Ia Cadena Productiva de Cacao, de conformidàd a los
lineamiento's establecidos en ta: Directiva NO 003-2021/GOB.REG.TUMBESGGR-GRDE-SGPl-

aprobada mediante Resolución Gerencial tGeneraI Regional NO: 290.
2021/GOB.REG.TUMBES-CGR, fecha 11 de noviembre 2021 - "Normas: y Procedimientos
para la Liqúidadión y Cierre 'de Oficio de Propuestas Productivas (Planes de Negocio) Ejepútados
borel Gobier•no Regional de Tunibes";

Que, mediante ACUERDO DE, CONSEJO REGIONAL NO 035-
2025/GOB.kEG.TUMBES-CR-CD, de fecha 24 de abril del 2025, en cuyp Afticulo Segundo se
acordó Aprobar la transferençi? definitiva de •la capacidad productiva de las treàe (13)
Aspciacionés (AEOS) — Prógrama PROCOMPITE I — 2015, CadenaProductiva cle Cacao;

Que, mediante CARTA NO 002-2025/EQL, de fecha det 13 de agosto del
2025, debidamente suscrito porq el Equipo Liquidador de la Sub Gerencia de Promopibn de
Ihversiones, conformado por cpc. XIOMARA KATHERINE QUISPE RAMIREZ, con: reg.15-
1233, cpc. ShNTOS NICOLAS ZARATE CORDOVA, coh :reg. 15-1469 y di cpc. MARLON
GABRIEL GARCIA ACOS'TA, con Reg. 15-1036, alcanza la liéuidación financiera del Plan de
Negocio: 'OVIEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA IDE CACAO DE
CUCHARETA, : DISTRITO DÉ AGUAS. VERDES PROVINCIA, ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES'!, con CUI 2337354, para que continue con frámite respectivo;

Que, mediante MEMORANDO NO REG. TUMBES*GGR-
$GPI.SG, de fecha 15 de agostq 2025, el Sub Gerente de Promoción dé Inversiones, Solicita a
lá Unidad Fundional PROCOMPITE, proceder a realizar los trámites de 'liquidación y cierre de
oficio del PROCOMPltÉ 1 2015 — Cadena Productiva de Cacao;

Que, mediante INFORME NO 629-2025/GOB.REGfrUBflBES-GGRüGRDE-
SGPI-UFP,• cie fecha 18 d? agosto del 2025, la Unidad Funcional PROCOMPITE, solicita la Sub
Gerencia dp Prpmoción dB Inversiones, la conformación de tla Comisión He Liquidación: para la

Liquidaciórí y Cjerre de Oficio de:las Trece (13) Propuestas Productivas o Planes de Negocio del
PROCOM#ITE 1 2015 - Cadena:Productiva de Cacao;

Que, RESOLUCIÓN GERÉNCIAL GENERAL REGIONAL NO

000454-2025/GOB.REGnTUMBES-GR-GGR, de fecha 16 de octubre del 2025, CONFORMA Y
FORMALIZA, Iá "Comisión de Ciquidación de Oficio para la Liquidación y Cierre de Oficio de
Trece (13): Planes de Negocio la Cadena Productiva de Cacao dél PROCMPITE 2015",
Permitiendó así la cbntinuación ?del procedimiento de liquidación conforme a la normatividad
vigente, la rnisrñaque está confdfmada por:

> ,
PRESIDENTE: Ing. Carlos Alberto Morán García (Representante de Ia Gerencia Regional de
Desarrollo Económico).

I Marina: TilmháQ
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> , MIEMBRO:: ilng. Cesar Alcántara Rodríguez (Rbpresentante dena Dirección Regidnal de la

Producción),
a

> : MIEMBRO:: l'lng. Junior Vásquez Lazo (Representante de 'la Dirección Regional de

Agricúltura)'t

Que, mediante CARTA NO 01-2025/1NGn CAMG, de fecha 27 de octubre
del 2025, el presidente de la Comisión de Liquidación y Cierre de Ofício de los trece (13)
Propuestas Productivas del PROQOMPITE 1 2015 — Cadena Productivade pacao, solicito realizar
reunión de poordinación para la tiâstalación de la comisión da liquidación y cierre de oficib, para
continuar conel proceso respectiyp;

Que, mediante ACTA DE INSTALACIÓN LA COMISIÓN DE
LIQUIDACIÓN i' CIERRE DE ORIC10 DE LAS TRECE (13) :PROPUESTAS PRODUCTIVAS O
FLANES DE NEGOCIO DEL PRbCOMPlTE 1 2015 - CADENA' PRODUCTIVA DE CACAO, de
fécha 31 de:ootubre del 2025, se,tiftstaló la Comisión de Liquidación y Cierre 'de ()ficio;

Que, con:CARTA NO 003-202511NGeCAMG, de fecha 07 de noviembredel
2025, el PRESIDENTE de. la Cômisión de Liquidación y Cierre de Ofiçio de las Trece (13)
Propuestas:Proquctivas o Planes ide Negocio del PROCOMPITE 1 2015 — Cadena Produàtiva de
Cacao, INGS CARLOS ALBERTO MORAN GARCIA, da a ponocer que después de revisary
evaluar cada unia de lás trece (13) Propuestas Productivas o Planes de Negocio, la Comisión de
Liquidación y Cierre de Oficio, dóa CONFORMIDAD a los 'Eipedientes de: Liquidación Técnica y

F.inanciera de las Trece (13) Prppuestas Productivas o Planes de Negocio del! PROCOl\hPlTE I

2015, realizacfoé por los Liquidadóres de Oficio contrataclos por la Sub Gerencia de Promoción de
loversiones;clebjendoestos ser elevados para su aprobación mediante acto: resolutivo, de ¿cuerdo

a' la Directiva NO 003-2024/GOBa REG. TUMBES - GGR GROE - SGPGzCP, denominada
"Normas y Piocedimientos Para la Liquidación y Cierre de Oficio de Propuestas
Productivap (Planes de Negocio) Ejecutadas por ela Gobierno Regional: de Tumbes",
aprobada mediante Resoluciónçerencial General Regional NO 290-202'i/G03„REG.TÚMBES-
GGR, siendo luna :de •estaS propuestas productivas el Presente Plan de Negocio:
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA DE CACAO CUCHARETA,
ISTRITO :DE: AGUAS VERDES PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE
UMBES", :con:CUI 2337354, mismo la Comisión de Liquidación y Cierre: de Oficiq de las

(13) Propuestas Prqductivás o Planes de Negocio *del PROCOMPITE 2015 - Cadena
Productiva ç.le Oacao, da á conqçer que, para el presente* caso, la transferencia definitiv:a de la

Capacidad. brodüctiva:de las AEOs, fue realizada mediante Acuerdo de Consejo Regienal NO
035-20251GOBlÉRNO REGIONAL TUMBES-CR-CD, de fechá 24 de abril del 2025, por lo:que no
es de su competencia reali2ar la:verificaciónfísica de la inversión realizada:, toda vez que ¿sta ha
Sido transfetida en su Oportunidad:

Que, CARTA NO CAMG, de fecha de
noviembre ael 2025, el PRESID91TE de la Comisión de Liquidación y Pierre de Oficiq de las
Trece (13) 'Propuestas Prpductiüàs o Planes de Negocio del PROCOMPITE 1 2015 — Cadena
Productiva Cacao, ING.:CARIP@sALBERTO MORAN CAÑCIA, alcanzá a Ia sub Gerdncia de
Promoción : de Inversiones, el: informe de Liquidación de Oficio dél Plan de Negocio:
",MEJORAMOENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA A.P. DE CACAO DE CUCHARETA,
DISTRITO bE: AGUAS VERDES PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", 2337354, pata su aprobación medianteacto resolutivo; según la Direçtiva NO

003-20211GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-CP, denominada "Normas v Procedimientos

Av. La Marina 1200"Tumbeas
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Para Ia Liquidación y Cierre' de Oficio de Propuestas Productivas: (Planes de Negocio)
Ejecutada$ por el Gobierno Regional de Tumbes", aprobada mediante,Resolución Gprencial
General Regiónal NO 290-20Z1/GOB.REG.TUMBES„GGR; para lo cual se comunica lo

siguiente:

Física:

Priocipales Documenpos Generados en la Fase de Implementación y Ejecución

Acuerdo de Consejo, kegional NO 078-2015/GOB.REG,TUMBES-CR-CD.
, Resolu'ción GerenciáiRegional NO 327-2015/GOBREG.TUMBES-GRDE-CR.
:Resolu'ción Cérenciár,Regional NO 159-2017/GOB.REG.TUMBES-GRDE-GR

Técnica: Resumen de Acuerdo a las

Ergpuesta Productiva:

a) , Eneralidades:

CUI

Nombre.de la AEO

Propuesta Productiva

Domicilio Legal NelAEO

Categoría

Cofinanciamiento del GRT

Monto Çertificado y Devengado

Monto Ejecutado por el GRT

Fecha dé Firmã'qdel Convenio

Plazo de Ejecuoión Inicial

Fecha de Culmihación

Q?ietivos de la Propueéta Productiva:

Objetivo Principal:
'

: 2337354

"Asociación de Productores de Cacao de Cuchareta", del

Caserío de Cuchareta, Distrito de Aguas Verdes —«Provincia de
Zarumilla — keg(ón Tumbes.

"Mejoramiento de la Productividad en la A.P. de 'Cacao de
Cuchareta, Distrito de Aguas Verdes Provincia de Zarumilla,
Departamento dp Tumbes".

Caserío CUchareta, Distrito de Aguas Verdes, Provincia de
Zarumil a y Región de Tumbes.

SI. 170,970.00;

: SI. 1333170.601
SI. 1115232.15i

: 01 de marzo del 2016.

02 añ0?'3N

01 de marzo del 2018

4100C,

Reo
4

b)

bel',

c)

Incrementarla productividad de cacao fresco (en baba) por ha.

Mdjprarlavroducciónde cacao en grano frescd del AEO.
Mejorar'la•oatidad del cacao fresco (en baba).
Fomentaradesarrollo de capacidades elevandb el nivel tecnológico y,productivo CLI cultivo.
Mejorar'los,ingresos familiares de los productores del AEO.

Objetivos Específicos:

Inqrement4la productividad de cacao fresco(e.h baba).
Mejorar y,óbtener sostenibilidad de riego del bultivo durante tPdo el' año, en las: diferentes
parcelas dâ los asociados al AEO.

• , Reducir Iostiempos de acopio de la materia prima.

QQScripción de la Propuesta Productiva:

propuesta productivatse encontró enmarcada en naejorar {los niveles de y productividad del
producto, con la adquisición de tecnología desde el proceso de producción hasta Ia comercialiàación, con
ayuda de asesoramiento:técnico permanente.

La Marina TilmhõA .'n-v•n RO-A,IAA



GOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMI'

"AÑO DE LÀ•RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíÀ PEÁIJANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

delOli#ll

REGIONAL TUMBES
1 7 DIC 2025Tumbes',

d) Descripción Por 'Rubro, de Cada Partida del Presupuesto
Certificado Devenqado::

RUBRO

2.6.2.3.Ç.2

2.6.3.2.$.2

PESCRIPCION

OTRAS ESTRUCTURA

UNIDAD C ti.iTl C NTIDADAro
EJECUTAD EJECUTADO

2.6.2.3

2.6.3

cosT0 DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

CONSTRUCÇIONDÉ'ALMACEN MULTIUSO 5 X 6 MT UNIDAD

ADQUISICIONDE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y OTROS
PARA TRANSPORTÉ TERRESTRE
MOTOFURGON

ÀDQ. MOBILIARIO USO AGRICOLA Y PESQUERO

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

MOTOSIERRA

FUMIGADORA,MANÚÀL

MOTOBOMBA'.DE

MOTOPULVÉRIZADQRA
MOTOGUADAÑA

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

2.6.8.:1.4

4

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.8.1.4.3

GASTOS POR. LA COMPRA DE BIENES

FERTILIZANtES

SULPOMAG

'GUANO DE ISLA

SULFATO DÉ POTASIO

SULFATO COBRE PENTAHIDRATADO

ABONOS

'ALGAS MARIÑAS

HERRAMIENTAS

TIJERAS DE PODAR;

SERRUCHO DE PODAR

TIJERAS DE PODAR TELESCOPICAS

ESCALERA DE 8 PELDAÑOS

:TUBOS DE PRESION' DE 4" PARA AGUA

CASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

'ASISTENCIA:TÉCNldA

SACOS

SACOS

SACOS

LITRO

LITRO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

MES

.l.oo

6,00

2,00

'3,00

3.00

',10800

'252,00

36.00

18.00

18.00

25,00

'2500

25.00

5.00

10,00

5,00

0.00

1.00

á.oo
3.00

3.do

10B.oo

25?.oo

3&.00

là.oo

18.00

25.00

29.00
25.00

5.00

10,00

6.00

0.000/0

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%
1000/0

100%

100%

100%
11000/0

,1000/0

4000/0

'100%

F)ü.reentaie de Avance Físico Ejecutado:

Porcenta e dé avance físico ejecutado
99.820/0

Liqyle!açión Financiera:

f) Prlncipales DocumentosCenerados en la Fase de la Liquidación Técnica Finauç,iera

Acuerdo de Cónsej03egionaI NO 035-2025/GOB.REG.TUMBES-CR-CD



O RQ0/o GOBIERNO REGIONAL TUMBE opiaFielde101iginal
GERENCIA RÉGIONALDE DESARROLLO ECONÓMIC

"AÑODE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NODO 510-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-CRDE-GR

Tumbes, 17 Dit 2025
Resolución Gerencial General Regional NO 290-2021 /GOBIREG.TUMBES-GGR
Resolución Gerenciai beneral Regional NO 242-2024/GOBiREG.TUMBES-PGR
Resolución Gerenciai General Regional NO 454-2025/GOB:REG.TUMBES-GR
Acta de Instalación clê ia Comisión de Liquidación y Cierre de Oficio d? las Trece (13) Phopuestas
Productivas o Planes: Cie Negocio del PROCOMPITE 1 2019 Cadena Productiva de Cacao.

Acta de Revisión, Evaluación y Conformidad de Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de Ia

Comisión de Liquidaçién y Cierre de Oficio del PROCOM#ITE 1 2015 — Cadena Productiva decacao.

g)

h)

i)

'

Fin?nciamiento dél Gobierno Regional de Tumbes

' El monto aprobado para ila ejecución de la Propuesta Productiva por el Gobierno: Regional dé Tumbes
Resolución Gerenbial Regional NO 164-2017/GOBlFRNO REGIONAL. TUMBES-GRDE-GR, de

fechá 11 de mayo. del 2'017, fue por un monto de SI, (Ciento 'Veintitrés Mil Trescientos
, Cincuenta yi Cuatro con'0/100 soles).

,
petalle. de la Eiecución General:

D ALLE.
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
AEO

PROGRAM DO»
133 170.00
37 800.00

170 970.TOTA

E UTADO
111 232.15
37 800.00

903215

SAI„n
21 937.85

-0,00

21 937.05t

:Eeüúmen de la Inversióñ del Presupuesto Certificado V Devengado de la Propuesta Productiva:

0(3

, 041

GEN8

UBÑO
2.6.2.3

262.3.99.2

2.6.3

i.6.3.2.5.2

2.6.83!.4

i,6.8.1.4.2

La Marina "211C) Tumbag

DESCRIPCION

OTRAS ESTRUCTURAS

COSTODE CONSTRUCCION POR CONTRÀTA

ÇONSTkÜCClONDE ALMACEN MULTIUSO 5 X 6 MT

A Y OTROS
PARA TRANSPORTE TERRESTRE
MOTOFURGON
ADO. MdBlLlARlOY EQ. USO AGRIPOLA i,' PESQUERO

EQUIPÓ 'bE USO AGRICOLA Y PESQUERO

ÊUMIGBPORAMANUAL
MOTOB6MBADE 40"

MOTOPULVERIZADORA

MOTOG12ADAÑA
OTROSGASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS ÑoFINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

FERTILIZANTES

SULPOMBG
GUANO bE ISLA
SULFAÍO DE POTASIO

SULFATO COBRE PENTAHIDRATADO
ABONOS"FOLIARES

ALGASMARINAS

HERRAMIENTAS

TIJERAStDE PODAR

TOT L:
COFINANC SC

63,216.00

21,66i.oo

21 ,661

41 ,55F.oo
9,00Ô.oo

9,00ó.oo

32,555.oo

1 ,400.oo

1 ,80ô.oo

6,435.oo

7,920.oo

69,954.oo

49,954.00

42,804.oo

12,96b.oo

20,16b.oo

6,48p.oo

3,204.oo

,26b.oo

1 ,260.00

,07à.oo

tn70h

47.470/0

16.270/0

16.270/0

31.200,6

6.760/0

24.450/0

1.050/0

1.35%

11.260/0

4.830/0

5.950/0

52.53%

37.510/0

32.140/0

9.73%

15.140/0

4.870/0

2.410/0

0.950/0

3.920/0

0.810/0



GOBIERNO REGIONAL TUMB «piaFielde10riglnal
GERENCIA kEGlONAL DE DESARROLLO ECONÓMI

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLÜCIÓNGERENCIAL REGIONAL

N000510-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESGRDE-GR
Tumbes, 1 7 DIC 2025

2.6.8.1.4.3

j) ' Resumen •de

Prdductiva:

SERRVÇHO DE PODAR

ITIJERAS DE PODAR TELESCOPICAS

ESCAÜÉRA DE 8 PELDAÑOS

IINFRAESTRUCTURA AGRICOLA

:TUBO$OEPRESIONDE 4" PARA AGUA

CASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

ASISTÉNCIA TÉCNICA

TOTAL

la Ejecución Efectuada del

DESCRIPCION

750.00

2,50000

9ôo:oo

695,00

665,00

133,170.00

0.560/0

0.68#/0

0.500/0

0.500/0

15.029/0

15.029/0

100.000/0

RUBRO',

2.6.2.3

2.6.2%3.99.2

2.6.3

2.6.3'„1.1.1',

2.$.8.1.4

C FINANC.
SI. EJEOU ADO

1

1

41

2.6.81

a Marina?!

OTRAS ESTRUCTURAS
COSTO DECONSTRUCCION POR CONTRATA
CONSTRUCCIOÑ bE ALMACEN MULTIUSO 5 X 6 MT

PARA TRANSPORTE TERRESTRE

MOTOFURGON

ADQ. MOBILIARIÓ Y EQ. USO AGRICOLA Y PESQUERO

EQÜIPO DE USO: AGRICOLA Y PESQUERO

MOTOSIERRA

FUMIGADORA MAÑUAL
MOTOBOMBA DE "0"

MOTOPUL'VERIZBPORA
MOTOGUADAÑA

OTROS GASTOS IVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
GASTOS POR LACOMPRA DE BIENES

FERTILIZANTES:

SULPOMAG
GUANO DECISI-A:

SULFATO:DE POTASIO

ABONOS FOLIARÉS

ALGAS MARINAS

HERRAMIENTAS

TIJERAS DE PODAR
SEÁRUCHO DE PODAR

TIJERAS óE POPAR TELESCOPICAS

ESÇALERADE q:RELDAÑOS
INFRAESTRUCTUkA AGRICOLA

TUB'OS DE PRESION DE 4'1 PARA AGUA

21 ,661aoo

,$5.00

9,000.00

9,000.00

32,555.00

13400.00

1,800.00

15,000.00

6)435.00

7,920.00

69,954-00

49,954.00

421804.00

125960.00

6,480.00

3,2ó4.oo

1 ,260100

1 ,260.oo

5,225.oo

1,075.00

750.00

2,500.00
'

900.00

665.00

665.00

41 ,á87.77

0.00

0.00

41 ,387.77

e,d75.77

¿,975.77

32,412.00

,400.oo

,800.00

14,866.00

6,432.oo

i,914.oo
69 844.38

49,844.38

42,694.38

1à,928.85

20,102.31

6,459.23

3,204.00

,260.oo

1 ,260.oo

5,225.00

i ,07500

750.00

2,600.oo

900.00

665.00

665.00

SALDO
21 ,828.23
21 661.00

21 ,661 .oo
67.23

'24.23

24.23

143.00

0.00

0.00

134.00

3.00

6,00

109.62

109.62

109.62

31.16

57.69

20.77

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00



Rao/ GOBIERNO REGIONAL TUMB 4piaFielde10rigii1al
GERENCIA:REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMIC

I"AÑoDE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NOV0510 -2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESGRDE-GR

Tumbes, 1 7 DIC 2025
2.6.83.4.a GASTOS POR LACONTRATACION DE SERVICIOS

ASISTENCIA TÉCNICA

TdTAL

20,000.oo

201000.00

n00.000/0

20,000.oo

2ó,ooo.oo
0.00

0.00

111,232.15 21,S37.85

83.530/0 16.470/0

Epsumen de Pagos EféCtuados por Especifica de Gastos gle la Propuesta Productiva:

2;6.2.3.99.2

26,3.2.52

26.8.1.42
216,8.1.4'.3

PARA TRANSPORTES TERRESTRE

EQUI#ODE USO AGRiCOLA Y PESQUEkO

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

GASTPS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

TOTAL

8,975.77

02,412.00

49,844.38

20,000.oo

l)

mi

Saldo deyla Eiecución Efectuada del Presupuesto Certificado Y dávenqado de la :Ptoouesta
Productiva:

NO
1

TOTAL

SA DO
21,937.85
21 937.85

Avance Financiero Eiecütado de la Propuesta Productiva:

Pbrcedta e de avance financiero ejecutado ,

83.530/0

1

En tal sentido se da h•conocer que la propuesta productiva se ejecutó por un rrionto total de SI. 170,970.00
(Ciento•Setenta Mil 'Novecientos Setenta con 00/100 siendo el monto cofinanciadoy hsignado por el

GobiernbRegional de Tumbés' (PIM), la suma de SI. 133,170.00 (Ciento Treinta y Tres'ftflil con 00/100 soles), paira
Ia ejecubión de, la propuesta: broductiva: "Mejoramiento de la Productividad en la A,P. de Cacao de Cuchareta,
Diétrito.'de Aguas Verdes PYovincia de Zarumilla, Departamento de Tumbes", con: CUI 2337354, del cual 'el

mónto cprtificado y devenga<p fue de SI. '133,170.00 (Ciento -Treinta y Tres Mil con 00/100 siendo el gasto
ejecutado .la suma de SI. '1'11,232.15 (Ciento Once Mil Dosàientos Treinta: y Dos con 15/1'00 Soles), que
corresponde al 83.530/0, de la -inversión de los recursos certifieadós a esta propuesta productiva, quédando un saldo
de SI. 21,937.85 Novecientos Treinta y Siete eon 85/100 Solps), equivalente al 16.470/0, de sla

inversión de los recursos ceifificados a esta propuesta productiv.a, con un del 99.820/0,' de las metas
estableàidasen'la Propuesta Productiva, siendo el avanc;:-) financiero del 83.53 % V el avance físico del 99.82 %
cdrt resbecto ãl cofinanciamlento aprobado.

Que, dg otro lado en el Anexo NO 01 de la CARTA: NO 010-2025/1NGu
AMG, da feéha 20 de noviembre del 2025, el PRESIDENTE de la Comisión de Liqujdación y

Pierrede ,0ficip de las Trece (16) Propuestas Productivas o Planes de Negocio: del PROCOMPITE
2015 Cadena Productiva Cacao, ING. CARLOS ALBERTO MORAN GARCÍA, da a

conocer que monto 'de 'ta: transferencia definitiva conçerniente a bienes de la propuesta
Productivq•. "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA :A.F) DE CACAO DE
CUCHARETA; DISTRITO AGUAS VERDES PROVINCIA ZARUMILLA,
PARTAMENTO DE TUMBES", con CUI 2337354, asciende a la suma de SI. 91,232115
ventaty Un Mil Doscientos Treinta y Dos con 15/100 Soles), de acuerdo al cuadto que se
alla a Continuación:

•

Av.* Mariña Tumbes



eo R.QG/ GOBIERNO REGIONAL TUMBE opiaFielde10rigii1al
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

"AÑO DE RECUPERACIÓNY CONSOLIDAC;ÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
N000510-2025/GQBlERNO REGIONAL TUMBES-CRDE-GR

RUBRO

2.6.2.3 :
2.6.2.3.99.2

2.6.3

2.6.3.1.1;1

2.6.3.2.5•.2

2.6.83

2.6.8.1.4.2

5

Tumbes:,

DESCklPClOi,1

OTRAS ÉSTRUCTURAS

1 7 DIC 2025
; VALOR

UNIDAD CANTiDA•DUNITARIO

COSTO'OE CONSTRUCCION POR'CONTRATA
ALMAC NCONSTRUCCI N UNIDADMULTIUSO 5 X 6 MT

ADQUISICION DE VEHICULOS, "QUINARIAS Y OTROS

PARA TRANSPORTE TERRESTR'É

MOTOFÜRGÔN UNIDAD

ADQ. MOBILIARIO Y EQ. ÚSO AGRICOLA Y PESQUERO

Y PESQUERO

MOTOSIERRA
FUMIGÁDORÂ MANUAL
MOTOBOMBA DE 40"

MOTOPUL.VERIZADORA
MOTOGUADÀÑA

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

1.00

6.00

2.00

3.00

3.00

OTROS?A$TOS DIVERSOS DEIACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTO$„EPR 1-A COMPRA DE

FERTILIZANfES
SULPOÜAG :
GUANO: DE I$LA

SULFATO Dé POTASIO

SULFATO CÓBRE PENTAHiDRATÁDO

ABONO'S FOLIARES

ALGAS MARINAS

HERRAMIENTAS

TIJERAé DE PODAR

SERRUCHO DE PODAR

TIJERA$ DE PODAR TELESCÓP16AS
ESCALERA SE 8 PELDAÑOS

INFRAÉSTRÜCTURA AGRÍCOLA'

TUBOS PRESIÓNDE 4" PARA 3GUA
TOTAL

SACOS

SACOS

SACOS

LITRO

LITRO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

108.00

252.00

36.00

18.00

18.00

25.0ó

25.00

25.00

5.00

10.00

21 ,661

91000.00

1 ,400.oo

300.00

7,500.oo

2, 145.00

2,640.oo

120.00

80.00

180.00

178.00

70.00

43.00

30.00

100.00

180.00

66,50

COFINANC.

63,216.00

21 ,651 .oo

41 555.00

95000.00

9,000.00

1 ,400.00

11800,00
, 15:000.00

7,920.oo

'

42,804.oo

12,960.oo

20,16000

61480,00

3204,00

1 ,260.00

5,225.00

1075.00

750,00

'2,500.00

900.00

635.00

665.00

COFINANC.
EJECPTADO

0.00

, 0.00

41}387.77
8',975.77

81975,77

321412.00
1',400.00

6',432.oo

71914.00

49„844.38

49;844.38
42,694.38

13928.85

d,459.23

31204.00

1'?260.00

5,'225.oo

11075.00

750,00

21500.00

900.00

665,00

665.00

91'„232.15

65.47%

0.000/0

0.000/0

99.600/0

99.730/0

99ã30/0

99.560/0

100.000/0

100.000/0

99.110/0

99.950/0

99.à2%

99.780/0

99.780/0

99.740/0

99.760/0

99.710/0

99.680/0

100.000/0

100.000/0

100.000/0

100.000/0

1 oo.ô0%

100.000/0

100.000/0

100.000/0

100.000/0

100.000/0

113,17.0.00

Que, mediante INFORME NO 2649-2025/GOB.REG.TUMBEs-GGR-
GRDE-SGPI„SG, de, fecha 26: ',de noviembre del 2025, el Sub Gerente de Promoción de
Inve\siones, alcanza a la Gerenicla Regional de Desarrollo Económico, el :informe de Liquidación

de Oficio Ciel filande Negocio:: DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA A.P. DE
CACAO DE CUCHARETA, DiéTRlTODE AGUAS VERDES PROVINCIA DE ZARUMILLA,
EPARTAMEÑTO DE TUMBES", con CUI 2337354, correspondiente al PROOOMPITE 1 2015 -

Çadena Produqtiva de CaCao, ppra su aprobación mediante acto resolutivdt según la Direbtiva NO

003-2021/GOB:REG.TUMBES-GPR-GRDE-SGPl-CP, denomináda "Normas y Procedimientos
ara la Liquidación y Cierre. de Oficio de Propuestas Productivas (Planes de Negocio)

V I a Marina
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GOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIAREGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMIC

"AÑO DE LIA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN óE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NO(j0510-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESGRDE-GR

1 7 DIC 2025Tumbes,

Ejecutadas por el Gobierno Regional de Tumbes", aprobada mediante Ree;olución Gerencial
:General Regional N? 290*20211GOB.REG.TUMBES-GGR;

Qüe, mediante proveído al reverso del :INFORME Nd 2549-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl„SG, de fecha 29 de noviembre 2025, el: Gerente
Regional de Desarrollo Económiéo, solicita se proyecte acto resolutivo que aprueba la Liquidación

'Técnica y Fi(lanciera de Ofiéiode la Propuesta Productiva: "MEJORAMIENTO , DE LA
.PRODUCTIVIDAD EN LA A.P: DE CACAO DE CUCHARETA, DISTRITO DE AGUAS VERDES
PROVINCiA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", con CUI: 2337354;

Que, la', :información técnica obrante en actuados avalado: por los

Liquidadores de Oficio, puesto:àue dentro del numeral 8. Disposiciones 'Específicas, inbiéo 8.1.

:Liquidación dec Oficio y Cierre•de Propuesta Productiva, numeral 8.1.6 de 'la Directiva: NO 003-
2021/GOBuREG.TUMBES-GGRtGRDE-SGPl-CP, aprobada mediante Re$ollución Gerencial
:General Regiónal NP 00290-2021/GOB.REG.TUMBES-GGR, directiva qup establece las Normas
y para la Liquidación y Cierre de Oficio dé Propuestas: Productiva (Planes de
:Negocio) :Ejecutada$ pot: el! 'Gobierno Regional de Tumbes, se señala lo siguiente: "Los
]iquidadores dé oficio recppilaráá la documentación técnica y, financiera de los planes del, negocio
:que son materia de liquidación oficio, para lo cual contaráh si fuera neCesario con el ¿poyodel
personal de la GRDE. Si la documentación técnica y "financiera es escasa o no existe, el
expedienté de: liquidación de Oficio se limitará a conformarlo con los açtuados del proceso de
iliquidación„cop los formulariosestablecidos y con la informabión proporciónada por las diferentes
Áreas involucradas",

Que, 'la información técnica remitida, ha sido: revisada, evàluada y
aprobada por la Comisióñ :de Liquidación y Cierre de Oficio del PROCOMPITE 2015 — Cadena
Productiva' de Cacao; y que, préVio a la revisión por parte de:esta comisión de 'liquidación y cierre

oficio, pe realizó Transferência definitiva mediante Acúerdo de Consejo: Regional', NO 035-
2025/GOB,.REÇ.TUMBER-CR-CD, de fecha 24 de abril del 2025, por lo que es de corfipetencia
dé la Corfii$ióta de Liquidación: y Cierre de Oficio, realizar ila verificación ,física de la inversión
realizada, que esta há sido transferida en su oportunidad, así mismo se evidendia que la
:liquidación• de ' oficio ha Isido eiaboradaen merito al prodedimiento sdñalado en la Guía de
Operativa la Gestión e ,implementación de PROCOMPITE en los Gobiernos Regipnales y
ocales en concordancia cdli la Específicas, inciso g.,lt Liquidación', de Oficio y Cierre de
opuesta: Productiva, númera) :8.1.6 de la Directiva NO 003-2021/GO'B.REG.TUMBES-GGR-
RDE-SGPgwCPi aprobada mediante Resolución Gerencial General Regional NO 00290-

Ñ2021/GOBuREG.TUMBES-GGÑ,: estando la documentación: adjunta, correspónde emitit el acto
resolutivo propósito.

Que, estando informado y contando con la vi$ación de la Gerencia
Regional de Pesarrollo Econóôico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica: Secretaria' General
Regional : del :Gobiérno Regional de Tumbes; y, en uso de las facultadesotorgadas por la
:DIRECTIVA N00334022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDBSG, denominada
"DESCONÇENITRACIÓNDE FÃCULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS: DEPENDENCIAS DEL
:GOBIERN'O REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional N0182-
2022/GOB'.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la Resblución
Ejecutiva N00000468-i022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre ae2022;
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GERENCIA'REGIONAL DE DESARROLI+OECONÓMICO

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
Nt)Q -2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESGRDE-GR

Tumbes, 7 DIt 2025
por la Resolución Ejecútiva Rpgional N0000068-202'3/GOà,REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de

:enerode 20"2.3;,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, Ia Liquidación Técnica Finánciera
Oficio Propuesta Productiva "MEJORAMIENTO LA PRODUCTIVIDAD EN LA ARPE

DE CACAO DE CUCHARETA, .DISTRITO DE AGUAS VERDES PROVINCII/) DE ZARVMILLA,
DEPARTA'MEÑTO DE TUMBES", con CUI 23373549 por el monto de Sin (Ciento
:Once Mil Tteintaty Dos con 15/100 Soles), de acuerdo a 'los inforrnes Etécnicos
emitidos Id Sub :Gerencia dp Promoción de Inversiones, que forman parte integrante de la
presente resolución, según•el siguiente detalle:

úontOódigo Nombrbdéla Propuesta Productiva Aprobado

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN
LA A.P. DE : CACAO DE CUCHARETA,2337354
DISTRITO DE AGUAS VERDES PROVINCIA DE
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES"

ARTiCULO SEGUNDO: AUTORIZAR& a

Monto

Li uidaô

1 III ,232.'i5 11 f ,232.15

la IGerencia Regional de

O/
.

1.1

P,resupuesto y Acondicionamiento Territorial dei Gobierno Regional, de a fin
de realizar: la rébaja presupuesta si el caso lo amerita, teniendo en cuenta: el periodo de ihv.ersión,
el monto, depreciapión y•amoÑzaciónacumulada.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la sub Gerencia de Ptomoción
lde elaborar: el Informe de Cierre de la Propuesta Productiva, de acuerdo a lo
:establecido en;la Güía Operatlüa para la Gestión e Implementación del PROCOMPITE en los
"Gobiernos Redionalesy Gobiefrios Locales; y comunicar a la Unidad Técnica de PROC:OMPITE
de la Dirçccién del Des'arrqllp Empresarial del Ministerio; de la Producción, para Ibs fines
:correspondierlte.

ARTIàULO CUARTO: NOTIFICAR, Ia presen resolución a la
:Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Subgerencia de Promociómde Inversiones, Oficina
de Programación Multianuàl de: Inversiones, Gerencia Regional de Planeamiento, Presu'püesto y
:AcondicionamientoTerritorial, los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese Cúmplase y Archívese

'Ing. Acic.u arcia Ortiz.
011-0 ECONÓMICO

AV I Mnrinn TI lmhac
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES:

"Año de Ia recuperación y consolidación de Ia econcrníãpe:ruana"

RESOLUCION EJECUTIVA RECIONAL
NO 000700-2025/GOB. REG. TUMBES.GR

Tumbes,

VISTO: La Solicitud de Registro de Doc.' NO 1895688, de fecha 09 de
agosto del 2024', Solicitud de Registro de Doc. NO 1926189, de fecha '12 de:setiembré del 2024,
Informe NO dé fecha 16 de setiembre

2024, Ihforme NO 125-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPATSGDl-SG, de fecha 26 de
setiembre del 2024, onforme NO 309-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-ÓPMi-CMM,de
febha 27 de setiembre del 2024, ;lnforme NO 218-2024/GOB%REG.TUMBES-GGR-SGR-SG,de
fecha 03 de octubre del NO 162-2024/GOB.REG.TUMBE$-G,GR-GRPPAT-SGDl-
SG, de fecha 22 de noviembre del 2024, .lnforme NO!000200-2024/GOB.REG.TUMBES-GGF3-
ORA-ORH-UECP-CLMR, de fecha 26 de diciémbre del' 2024, i: NO 045-

del 2025, Xinfornhê NO 013-2025/GOB.REGlTUMBES-GGR-C)RAJ, de fecha 03 febrero
2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, de {fecha21 de febrero
2025, Informe NO 074-025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT.,de fecha, 21 de febrero
2Õ25, Informe NO 280-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 11, de abril: del 2025,
Informe NO 041-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR, de fecha ',14 de abril del' 2025,
Memorando NO 565-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GCR, fecha 28 de abril dpi
2025, Informe NO 083-2025/GOB.REG.TUMBES-GG*ORA-ORH, cie; fecha 14 de: mayo del
2025sqnforme NO 053-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR, de fecha là de mayo
del 2025, Memorando NO 223-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBEw-éR, de fecha 22 de mayo
del' 2025, iqlnforme NO 0559-2025/GOB.REG.TUMBES,GGR-ORA-CRH-UR-J, de fecha de
junio del 2025, Mnforme NO 135-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG,de fecha i8
de octubre :del 2025 eInforme NO 1311-2025/GOB.RÊG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fécham

pará el Cambio de ubicaciéndiciembre del 2025, sobre autorización de ordenamiento de cargo,
dé cargo dél Cuadro Para Asignación de Personal, en torno alla reubicación de cargos:solicitado
pór los servidores Consueld Carolina Avalos Reyes y:José Luis Bançes Fúnez.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cona lo idispuesto por lel artículo 1910 de lla
Cpnstitución Política del Estado, modificado por el artículo único de lã Ley NO 27680, pn
concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica ide Gobiernos Regionales NP 27867: y

290$3, 29611 y ?9981, lasmodificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968,
Gbbiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jyrídicas de derecho
pàblico con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de $g competencia

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización é- Ley NO ,27783,
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los bdepartamentos ael éaís, como personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política eponómica y admíni$tfativa;en asuntos de

Av. La Marina NO àoo— Tumbes . :Te1etax(072)5214464
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidacióh de Ia economíaperuana"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
NO 000700 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

su competencia,
presupuestal.

agosto del 2024,

11 DIC 2025Tumbes,

constituyendo para su administraéíón económica: y financiera un pliego

Que, mediante Solicitud de Registro de Doc. NO 'i895688, de fecha 09 de
la servidora CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES, solicita cambio de

•0 Reo,

ubicación de cargo del Cuadro para Asignación de Personal; alegando tallemediante Resolucién
Ejecutiva Regional NO 00427-2012/GOBlERNO REGIÕNAL TUMBES P sé le reincotporó.en 'Pl
cargo estructural de Secretaria II (Código T2-05707-2, ,del Cuadro ParalAsignación de Personal)
en la Procuradutía Pública Regional del Gobierno Regipnal de Tumbes.

Que, mediante Solicitud de RegiStro de Doc. NO 102.8189, de fecha 12 de
setiembredel 2024, el servidor JOSE LUIS BANCES.' FUNEZ, solicita: cambio de ubicación de
cargo del Cuadro para Asignación de Personal; alegando que mediahte Resolucióñ Ejecutiva

le :reinborporó en el cargoRegional NO 00427-2012/GPBlERNO REGIONAL TUMBES„P, se
estructural de Técnico Administrativo I (Código del Cuadro Para Asignación de
Personal) en la Procuraduríà Pública Regional del Gob(eino Regional de Tumbes.

Que, el artículo 1170 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decretó, Supremo NO] 004-2019-
JVS, regula el derecho de petición administrativa enyavof :de los adYniniStrados, conforme :lo
establece él numeral 1 d7.1: "Cualquier administrado, individual o - colectivamente, puede
phomover por escrito el inicio de un proeedimiento administrativo ante todas :y
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Artículo
24 inciso 20) de la Constitución Política del Estadd". Asimismo, e; (numeral 117.3 establece
cue: 'Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito
dentro del•p/azo legal".

Que, de conformidad con el: Principio de Legalidad, a que se refiere 'el
númeral 1.1 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley delPrqcedimien'to
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Süpremo NO 004420194US, las autoridadês
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, Ley y ál derecho; dentro de Ips
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con' los fines para los quveleé fueron cónferidas,

Que, Directiva No 006-2021-SERVIR'GDSRH "Elaboración del Mandal
dé Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de -Personal . Provisional",
aprobada por la Resolución: de Presidencia Ejecutiva NO 000150-2021=SERVlR-PE,establecé y
pr.ecisa las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria que las: entidad"
públicas deben seguir para la administración de cargos;yposiciones;

Ave La Marina NO 200 — Tumbes nelefax (072)52-4464
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidacióh'de la econonnta peruana"

RESOLUCION EJECUTIVA REC ONAI-
-2025/GOB. REG. TUMBLS-GRNO 000700

17 DIC 202Tumbes,

Que, de acuerdo con el literal" b) del numeral 5. del ítem 5 de Va Directiva

4

OGENE&

Personal Provisional (CAPN? 006-2021-SERVIR-GDSRH, el Cuadro para Asignación de
Piovisional) es el documentó de gestión de carácter temporal que contiene los cargos :definidosy
aprobados de la entidad, sobre la base de su estructura orgánica: vigpnte prevista en àu
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) o 'Manual de Operacipnes (MOP), según
cprresponda, cuya finalidad es viabilizar la operación dé las entidades públicas durante la etapa
de tránsito al régimen previsto en la Ley NO 30051, Ley: del 'Servicio Civil, y eñ tanto pe
reemplace junto: con el Presupuesto Analítico de Persorial (PAP) por !Cuadro de Puestos de
Ehtidad (CPE);

Que, el subnumeral 5.2.2 del numeral 5.2 deb ítem 6 de la Directiva NO
0Ô6-2021-SERVlR-GDSRH señala que, el/la Titular de la Entidad es responsable, entre otros, de
aprobar el reordenamiento de cargos anual del CAP Póyisional, Siempre que el CAP Provisiorial
a :reordenar cuente con opinión favorable de la Autoridád Nacional del Servióio Civil (Servir);

Que, àsimismo, el subnumeral 5.4.1 del [lumera} 5.4 del' ítem 5 de tla
Directiva Ñ0 006-2021-SERVIR-GDSRH establece que; la propuesta de CAP Provisional"de
entidad debe contener los cargos y las posiciones bajo los regímenes l?borales del Decrdto

Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera AdmirfiStrativa y de Re:nll.lneraciones' del Secfor
Público y del Decreto Legislativo NO 728, Ley de Fomdóto del En-ipleo; las carreras:especialps

en situación dé ocupado; :así como •los que se prqyectan crear eri virtud a 'algúno de Ips

supuestos establecidos en la Directiva y/o bajo la claaificación de Ernôleadode Confianza (EC)
eh situación de previsto;

Que, el inciso 6.4.1.1 del numeral 6.4 'del ítem 6 dê' la Directiva NO 006-
2021-SERVIR-ÇDSRH señala los supuestos permitiddé para la actualización del CAP, en tanto
que el inciso 6.4.1.3 del mismo instrumento normativoestablece taxatiüamente que, ningún
ajuste realizado: en el marco del inciso 6.4.1.1 puede modificár el total de cargos y poéiciones del
CAP Provisional aprobado y, que la actualización del CAP Provisiona) no implica en ningún caso
la eliminación de cargos en, situación de ocupado, salVb que hubieran devenido en situación ae
previsto en el transcurso del tiempo;

Que, en torno a lo solicitado, 'la Sub Gerencia de Desárrollo 'Institucional de
Id Gerencia Regional cie. Planeamiento, Presupuesto y: Acondicionarhiento, Territorial ha
iñformado con :respecto al cambio de ubicación de los servidores Consuelo Carolina Avalbs
Reyes y José Luis Bances: Funez, indicando que se :requiere la confôrmidad de la: Oficina de
Secretaría General Regional y la Sub Gerencia de Prdgramación de inversjones modificada con
ÓRDENANZA REGIONAL NO 010-2017-GOB.REG.TUMBES-C -CD como Oficina

Av. La Mariha NO:200 — Tumbes Teléfax (07.2)5224464
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de Ia recuperación y consolidacióti de la econorníaperuana"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
NO -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

DIC 202Tumbes,

/04'Q
OE

Programación Multianual de Inversiones; toda vez, qúé dichas oficinaS tienen cargoS previstos
según el Cúadrô Para Asignación de Personal, pata proceder con ei réordénamientd de cargos
por reubicación de los referidos servidores antes mencionadoS, y para 'Ilo. éedebe contar con:la

autorización delttitular de la entidad.

Que, en la propuesta de ubicacion de los serviclóres: antes mencionadês,

vemos que: el Jefe de la Oficina de Programación Multianuàl de InverSiones, da cbnformid?d
respectiva para: el desplazamiento de la servidora Consueló Carolina: Aválos Reyes para que
lábore en dichd oficina; de: igual forma el Jefe de IaaOficina de Secretaría General Regional,

expresa su conformidad pará que el servidor José Luis: Bances Funez sea cambiado y desarrolle
funciones en la referida Oficina, conforme es: : de verse del INFORME' NO 309-
2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMl-CMMM,de fecha 27 de setiembre del 2024 y:el
INFORME No 218-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha oa dé octubre del 2024.

Que, la solicitud de reordenamieNode cargo de los servidores nombrados
CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS BANCES UNE2, sobre el)cambio de
ubicación de cargo del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) como Secretaria H y Técnibo

del Gobierno Regional aeAdministrativo l, respeétivamente, está autorizado Pbr el titular
Tumbes, conforme es de verse del Memorando NOQ23'2025(GOBlERNO REGIONAL TUMBES
GR, de fecha 22 de mayo del 2025; por estas considéraciones debe procederse •a emitir el açto
resolutivo.

Que, mediante Informe NO 162-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-
SGDI-SG, Ide fecha 22 de noviembre del 2024, emitido por la Si.lb:, Gerencia de: DeSarrollo
Institucional; Opina técnicamente que para proceder 'al reordenamiento de cargos del Cuadro
para Asignación Personal Provisional, por reubicación de 103 ,serVidoreS CONSUELO
CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS BANÇES FUNEZ, debe contar con
aútorización del titular de Ia entidad, siendo factible realizarlos por contar con la normativa
légal emitida por SERVIR.

Que, mediante Informe NO 000200-2024/GOBREG.TUMBES-GGR-OãA-
QRH-UECP-CLMR, de fecha 26 de diciembre del 2024, emitido por lá 'Técnico Administrativp I

da la Unidad de Escalafón de la Oficina de Recursos 13úmanos, en la dual Se pronuncia sobrq lo

solicitado por lá Oficina Regional de Asesoría Jurídica, indicando quemediante Memorando NO

074-2017/GB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 16 de agosto 2017, servidora CONSUELO
CAROLINA AVALOS REYES, pasó a laborar en calidad de apoyo a la Ofiçina de Programación
Multianual de Inversiones dependiente de la GerenciaRegional de Planeamiento, Presupúestó y

Acondicionamiento Territorial; con respecto al servidoÉ nombrado JOSE lmUlS BANCES FUNÊZ,

7,

Av. La Marína NO, 200 — Tumbes Teléfax (072)5i4464
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidación de la econcynía peruana"

RESOLUCION EJECUT\VA REGIONAL
NO 000700 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

17 DIC 2025Tumbes,

Reo,
4

se ha mantenidp en su plaza de origen de Técnico Administrativo I cie la Procuraduría Pública
Regional; así mismo señala que de la revisión efectuada en CAPI de la Sede del Gobier120
Regional de Tumbes, en la Sub Gerencia de Prog?qmación e Invêrsiohes, modificada con
Ordenanza Regional NO 010 como Oficina de Programación Multianual de Inversiohes, no $e
encuentra la previsión de la Plaza de Secretaria II; y que existe una blaza, prevista gle Técnico
Administrativo I en la Oficina de Secretaría General: Regional.

Que, mediante Informe NO 0530025/GOBlERNO REGIONAL: TUMBES-
G:R-GGR, de fecha 19 de mayo del 2025, la Gerencia General Regiori'al solicita al Gobernador
Regional, correspondiente, para atender. la solicitud, de: Reordenamiento de
cargo de los trabajadores nombrados CONSUELO CÁROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS
BANCES FUNEZ, de acuerdo a la Opinión Legal *Informe • NO 280-
2Õ25/GOB.REG.TUMBES.GGR-ORAJ de "fecha 11 cie: abril del 2025, con tafinalidad de que',la

en: c,l.lmplimiento. del marboOficina de 'Recursos Humanos continúe con el trámité respectivo
legal vigente.

Que, mediante Informe NO 0459-2025/GOBREG„TUMBES-ÕGR-ORA-
ÕRH-UR-J; de fecha 12 de junio del 2025, el Jefe de la Unidad de Remuneóacionesde la Oficiha
dp Recursos Humanos, se pronuncia con respecto a lá:solicitud de reordenamiento de cargo de
Iqs servidores nombrados CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES3 JOSE LUIS BANCÉS
FUNEZ, autorizado por la Gobernación Regional, evaluando lo 'solicitado,: y para ello, alcarua
P.ROPUESTA de reordenamiento autorizado por la GÓernación Regioñal, bor lo que Solicita que
el presente se remita ta la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para que a través de la:Sub Gerencia de Desarrollo Institucional,
pioceda a evaluar y emitir su opinión correspondiente.

Que, mediante Informe NO 135-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPÂT-
SGDI-SG, de fecha 28 de octubre del 2025, la Sub Gerencia de Dásar'rollo Institucional, se
pronuncia Con respecto a emisión del Informe NO 0559-2025/GÕBREG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH-UR-J, de fecha 12 de:junio del 2025 emitido pot IlaUnidad de Rernuheracionep, haciendo
una extensiva enumeración de la Directiva NO 0064021-SERVIP-GDSRH, que aprueba : la
ELABORACION DEL MANUAL DE CLASIFICADOR IDE CARGOS Y DEL CUADRO PAÑA
ASIGNACION DE PERSONAL PROVISIONAL; conclúyendo: 1) Que se: debe emitir el aéto
resolutivo correspondiente de de personal 'de lds sérvidores hombradps
CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUISBANCES FUNES en las Unidad.es
Orgánicas:, Oficina de Programación Multianual de Inversiones OPMI y, la Unidad Orgánica
Secretaría, General Regional, respectivamente, por contar, con la autorización del Çobernador
Ñegional; 2) DISPONER a la Oficina Regional de Administración para que a través de la Oficiha

Av. La Marina Nt200 - Tumbes Teléfax (072)52-4464
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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB- REG. TUMBES„GR

Tumbes,

Reo

GEN*

e Recursos Humanos, proceda al reordenamiento de cargos como resultados del
DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL de los servidores en mención.

Que, mediante Informe NO 1311-à025(GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fécha 02 de diciembre del 2025, la Oficina Regional dqIAsesoría Jurídida, emite OPINION.en los
siguientes términos:

"PRIMERO.- Que, el reordenamiento de cárgoS: en torno a la reubicación de cargbs
solicitados por los administrados Consuelo Cardlina Avalos Reyes y José Luis Bances
Funez„ que está proponiendo la Sub Gerenciá de Desarrolló Institucional: debe ser
debidamente autorizado por el titular de la entidad, con la finalidad de que la.OfiCina de
Recursos Humanos de la Oficina Regional de Administración; proceda al reordenamiento de
cargo, en coordinación con la Sub Gerencia de Desarrollo Institucionaly se pueda atender
lo solicitado por los recurrentes; teniéndose eñ cuêhta las normas:técnicas y procedimiento
de observancia obligatoria contenidas en la Directit/à NO006-202f-SERVlR-GDSRH.

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA, que la estructurague se proponàadél reordenamiento de
cargoS, debe ser elaborada sobre la base de la estructura aprob?da en el' ROF y el CAP
Provisional/'

Por las consideraciones expuestas, contando cronla visación de la Oficiha
Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Administracióh, Oficina de Recursps
Humanos, 'Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acoridiciónamiento: Territorial,
Sub Gerencia de Racionalización, Secretaría General Regional y Gerencia General Regional del
GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

27867 - LEY ORGANICAEn uso de las facultades conferidas en la Ley
DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento de las funciones
establecidas en'el Reglamento de Organización yFun•ciones, aprobadà médiante ORDENANZA
REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, ,desplazamiento
personal de los servidores nombrados CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS

Inversiones (OPMI), y Secretaría General Regional, respectivamente, bor lás razoneS expuestas
eh la parte considerativa del la presente Resolución.

Av. La Marina NO' 200 — Tumbes: Telefax (072)52P4464
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1 DICTumbes,

ARTICULO a la Oficina de
Administración para que, a través de la Oficina : de Recursos: Humano•s, proceda
Reordenamientode Cargos de tos servidores nombrados CONSUEL.'O CAROLINA AVALOS
REYES y JOSE LUIS BANCES FUNEZ, como reéultado del desplazamiento de personal

parté consider.ativa delamencionado en, el Artículo anterior, por las razones expuestas en
presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- Notificar : la presente resolución, cpn
conocimiento dé los interesados, Sub Gerencia de DesarrolloInstitucidnai,Oficina de Recursos
Humanos, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de Planeamiento : y
Acondicionamiento Territorial y la Oficina de Informática:para su publicapiómen la: página web del
portal de transparencia del Gobierno Regional Tumbes:

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase:y Aichívêse. ,
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